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RESUMEN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente trabajo de suficiencia profesional tiene como título, Gestión por procesos 

en la adquisición de bienes y servicios menores o iguales a 8 UIT en la Unidad de 

Abastecimiento de la Universidad Nacional Diego Quispe Tito – Cusco, 2021. Cuyo 

objetivo principal fue la descripción de la gestión por procesos en la adquisición de 

bienes y servicios menores a 8 UIT y objetivo específico la descripción de los 

procedimientos en la adquisición de bienes y servicios menores a 8 UIT. El nivel de 

investigación fue descriptivo, la técnica para la recolección de datos, fue una guía de 

observación, por lo que se llegó a la conclusión de, entender la problemática y los 

factores que lo producen, de tal manera se pudo plantear las recomendaciones, bajo 

los lineamientos normativos, dentro de una adecuada gestión por procesos, de tal 

forma que la Unidad de abastecimiento y las áreas involucradas puedan logras sus 

objetivos, metas y actividades institucionales. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

En nuestro país, el arte y la cultura son dos variables inherentes al día a día de sus 

actividades cotidianas, debido a la grandeza de su historia e identidad cultural 

milenaria, es así, que nace la Universidad Nacional Diego Quispe Tito, con finalidad 

de revalorar el arte y la cultura a través de la formación académica universitaria de 

sus estudiantes, hasta realizarlos profesionales. 

La Política Nacional de la Modernización de la Gestión Pública al 2021, contempla 

acciones con motivos de mejorar la gestión pública, cada vez más frecuentes, donde 

no necesariamente se obtienen los resultados esperados, es así, que el tercer pilar de 

esta política nacional, es la gestión por procesos, que pretende coadyuvar al logro de 

la modernización de la gestión pública. En ese sentido, el presente Trabajo de 

Suficiencia Profesional, desarrollado en la Unidad de Abastecimiento, tiene como 

título, “Gestión por procesos en la adquisición de bienes y servicios menores o iguales 

a 8 Unidades Impositivas Tributarias UIT en la unidad de abastecimientos de la 

Universidad Nacional Diego Quispe Tito – Cusco, 2021”.  

Así mismo el presente trabajo pretende describir la gestión por procesos, tercer pilar 

de la ley de la modernización de la gestión pública, para las atenciones de bienes y 

servicios menores o iguales a 8 unidades UIT, en la Unidad de Abastecimiento. A fin 

de contribuir a las adquisiciones eficientes y efectivas, cumpliendo con la demanda de 

los requerimientos que tienen los diferentes órganos y que estas sean sostenibles a 

través del tiempo. 

El presente trabajo tiene un contenido de 5 capítulos, en el capítulo I introducción, 

capitulo II el marco teórico, capitulo III metodología, capitulo IV resultados, capítulo V 

conclusiones y aportes, capítulo VI recomendaciones y capitulo VII referencias. 

 



8 
 

1.1 DATOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 

1.1.1 Reseña Histórica 

Fundada como Escuela superior Autónoma de Bellas Artes Cusco, en el año de 

1947. Es una entidad pública, que forma profesionales, en diferentes ramas como, 

Artes Visuales, Educación Artística, Conservación y Restauración  de obras de 

arte.  Valora la investigación artística y labor social con carácter humanístico e 

innovador. El 24 de mayo del 2017, mediante la Ley Nº 30597 el Congreso de la 

republica le concede la denominacion de Universidad Nacional Diego Quispe Tito. 

 

1.1.1.1 Datos de la Institución: 

- Actividad comercial: Enseñanza Superior 

- Razón Social: Universidad Nacional Diego Quispe tito 

- Tipo empresa: Universidad centro educativo y cultural 

- Registro Único de Contribuyentes – RUC: 20140269329 

- Titular: Mag. Carlos Hugo Aguilar Carrasco (Presidente de la 

Comisión Organizadora) 

- Domicilio Fiscal: Calle Marques Nro. 271 Cusco-Cusco 

- Objetivos institucionales: 

 Garantizar y asegurar la correcta formación profesional en arte 

académica, concordante con la tendencia de la educación 

contemporánea y las perspectivas del mercado laboral. 

 Planifica, realiza, ejecuta y controla la gestión institucional 

académica efectiva, orientada al desarrollo regional, nacional 

y externo. 

 

1.1.2 Organigrama. 

El organigrama de la Universidad Nacional Diego Quispe Tito fue elaborado por 

la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, donde se evidencia el orden jerárquico, 

en el cual se encuentra la Unidad de Abastecimiento. 
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 FIGURA 1 

Organigrama de la Universidad Nacional Diego Quispe Tito - 2019 
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1.1.3 Misión, visión y principios de la institución 

 

1.1.3.1 Misión.- Es una entidad pública superior que desarrolla 

profesionales en diferentes ramas como Artes Visuales, 

Educación Artística y Conservación y Restauración de Obras de 

Arte. Promoviendo investigación artística así como la labor social 

con sentido humanístico e innovador, que coadyuva a ser una 

institución académica solidad, moderna, líder, autónoma, 

milenaria y desconcentrada, con un dirección de capacidad, 

gestión eficiente y efectiva.  

 

1.1.3.2 Visión.- Llegar a ser al 2030 una entidad de artes acreditada  de 

ámbito nacional e internacional, sostenido, responsable y 

especializado en el desarrollo de profesionales creativos, 

innovadores así también con capacidad investigativa, promesas 

en arte, educación artística en conservación y restauración de 

trabajos en arte, que promuevan y defiendan el patrimonio 

natural y cultural; punto indispensable en la reconstrucción de un 

país con cultura originaria, aspectos estéticos e identificación que 

desarrolle sus capacidades a niveles transversales, 

contribuyendo al desarrollo social y económico.  

 

1.1.3.3 Valores institucionales: 

 Responsabilidad social: laboramos con el ahínco para el 

desarrollo de la cultura. 

 Estético: al encuentro del encanto en las expresiones artísticas 

y propuesta del arte. 

 Eficiencia: comprometidos con los educandos de la universidad 

y a la urbe en general con respeto.  
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 Servicio público: Realizamos nuestras actividades, en pro a los 

futuros artistas, educadores en el arte y a los conservadores de 

los patrimonios culturales y artísticos. 

 Respeto al medio ambiente: Durante nuestra labor continua 

somos respetuosos del medio ambiente, transformando el 

reciclado en una comunicación artística expresiva de reflexión 

para las diferentes urbes. 

 

1.1.4 Funciones del área donde labora: 

En la Dirección general de administración, existe la Unidad de Abastecimiento, 

constituido como órgano de apoyo; derivado del mismo, existe el área de 

adquisiciones, donde se desarrolla las actividades de, adquisiciones de bienes y 

servicios menores o iguales a 8 unidades impositivas tributarias (UIT). 

Realizando las siguientes funciones. 

 

 Brindar asesoramiento a las áreas usuarias existentes en la 

institución, para la realización de los términos de referencia así como 

especificaciones técnicas, de los requerimientos, del mismo modo, 

con el proceso de contratación. 

 Generar solicitudes de cotización de bienes y/o servicios y realizar la 

indagación del mercado, según los términos de la referencia y/o 

especificaciones técnica. 

 Generar un cuadro comparativo para determinar al postor ganador, 

baja las normativas y reglamentos de los documentos de gestión y 

los principios que están en la Ley de Contrataciones del Estado. 

 Elaborar y notificar las ordenes de servicio y/o compra de los 

proveedores ganadores para su atención según corresponda. 

 Realizar el compromiso anual y mensual de bienes y servicios en 

concordancia con el Sistema Integrado de Administración Financiera 
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– (SIAF), para el compromiso financiero, entre el proveedor y la 

entidad. 

 

1.2 ANÁLISIS DE LA INSTITUCIÓN 

1.2.1 Análisis FODA 

  1.2.1.1 Fortalezas: 

 

 Ser la primera universidad a nivel nacional en brindar servicio 

educativo superior de arte y cultura. 

 Tener un legado de valor incalculable en cuanto a cultura y arte, 

desarrollado a través del tiempo. 

 Contar con personal altamente calificado en los rubros de la 

curricular académica para el desarrollo de las actividades 

educativas. 

 Asignación de un presupuesto institucional, de forma anual en pro  

de los objetivos y metas como institución. 

 Estar constituido en la ciudad del Cusco nominada como Capital 

Histórica del Perú. 

 Autonomía para la contratación de bienes y servicios que cumplan 

la finalidad publica de sus objetivos institucionales. 

 

1.2.1.2 Oportunidades: 

 

 Lograr el licenciamiento ante la SUNEDU, mediante el trabajo 

integrado de la universidad. 

 Expandir sus sedes desconcentradas en otras regiones del Perú, 

donde exista condiciones artísticas y culturales. 

 Maximizar su capacidad educativa, a través de la captación de 

nuevos artistas, promoviendo el arte y la cultura. 
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 Generar y coadyuvar de forma sostenible al crecimiento económico 

en la región, a través de actividades artísticas. 

 Construir un campus universitario, mediante las buenas gestiones 

de planificación y programación mediante el MEF 

 Facultad para la adquisición de bienes y servicios según el marco 

normativo o instrumento de gestión elaborado por la universidad, 

según sus necesidades. 

 

1.2.1.3 Debilidades: 

 

 Débil participación e interés de la población hacia la actividad 

artística y cultural en la región. 

 Presupuesto institucional de apertura, en desacorde a los objetivos 

institucionales. 

 Baja demanda de estudiantes, para desarrollar una educación 

universitaria, que se traduzca en una profesión. 

 Sistemas burocráticos estatales que permita agilizar los 

mecanismos en las actividad y programas institucionales 

 Desconocimiento del personal administrativo de las diferentes 

áreas, en competencia de contrataciones. 

1.2.1.4 Amenazas: 

 No cumplir con los 54 indicadores para obtener el licenciamiento 

frente a la SUNEDU 

 Desfavorable ubicación geografía para la construcción y desarrollo 

del campus universitario. 

 Percepción de la población universitaria como una actividad 

económica poco rentable. 

 Débil puesta en valor de los aspectos culturales y artísticos por 

parte de las instituciones públicas. 

 No lograr las actividades programadas, por falta de los materiales, 
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herramientas, etc. Debido a la ineficiencia en la adquisición de 

bienes y servicios. 

 

1.2.2 Proceso de reclutamiento, selección y desarrollo del personal 

En la Institución, por ser de naturaleza pública, los procesos para el reclutamiento 

y selección del personal son dos; el primero es mediante Régimen Especial en 

Contratación Administrativa de Servicios – CAS, dispuesto mediante Decreto 

Legislativo Nº 1057, el segundo el locador de servicios, dispuesto mediante en la 

Directiva General Nº 002-2020-UNDQT-SG. 

 

1.2.2.1 CAS. - El proceso inicia con la necesidad de contar con el personal que 

desarrolle actividades o funciones administrativas, la disponibilidad 

presupuestal para financiar el servicio, el cual debe estar debidamente 

motivada. El proceso los aprueba la presidencia de la comisión 

organizadora, y a Unidad de Personal lleva el proceso, para lo cual se 

designa una comisión de Evaluación y Selección para la contratación 

administrativa de servicios, aprobado por el titular de la universidad 

mediante Resolución Presidencial. Así mismo cumplen con lo siguiente: 

 

- Elaboración y aprobación de las bases del proceso CAS. 

- Conducción de las etapas evaluación curricular y entrevistas 

personales 

- Evaluación de los postulantes, en cumplimiento de las bases de 

los procesos aprobados. 

- Observar en cualquier etapa del proceso CAS y advertir al Órgano 

de Control Institucional, de existir algún indicio que ponga en 

peligro el proceso de contratación de personal. 

- Declarar la cancelación, desierto del proceso en curso, siempre y 

cuando existan causales debidamente motivadas en 

concordancia a la normatividad vigente. 
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- De la misma forma el régimen especial CAS deviene las 

siguientes etapas las cuales son; etapa preparatoria, etapa de 

selección, etapa de celebración de contrato.  

 

1.2.2.2 Locadores de servicios. - El proceso inicia con el requerimiento por parte 

de las áreas usuarias de las dependencias de la universidad, la 

disponibilidad presupuestal para garantizar el financiamiento del 

servicio, debidamente motivadas y justificadas, de acorde al cuadro de 

necesidades de cada dependencia, el proceso se lleva a cabo en la 

unidad de abastecimiento, en cumplimiento a los dispuesto en la 

Directiva General Nº 002-2020-UNDQT-SG. 

  

1.2.3 Clima y cultura organizacional 

En Universidad Nacional Diego Quispe Tito, desarrolla su clima y cultura 

organizacional, basado en las actitudes y aptitudes aprendidas a través de sus 

actividades propias como la cultura y el arte, dentro del respeto por la persona y 

los compañeros de labores. Así también existen actividades costumbristas como 

el paseo de alegorías artísticas por el día de la región cusco.  

 

La Universidad, tiene un Presupuesto institucional de apertura PIA de S/. 35, 

658,197.00 soles asignado para el año 2021, estos a su vez se dividen en 

categorías presupuestales, programas y proyectos,  función, fuente, rubro, como 

la genérica de personal y obligaciones académicas, bienes, servicios y 

adquisiciones de servicios no financieros. 
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1.3 PROBLEMÁTICA 

 

1.3.1 Área donde se encuentra la problemática. 

En la Dirección General de Administración, Unidad de Abastecimiento, área de 

adquisiciones, área donde se realizan los procesos, procedimientos, actividades 

y tareas, para la atención de bienes y servicios inferiores o iguales a 8 UIT. Es 

este el área donde se evidencia la problemática, así también las áreas usuarias 

involucradas y responsables de la elaboración de los requerimientos, así también 

la oficina de presupuesto, donde se gestionan las certificaciones presupuestales. 

 

1.3.2 Diagnóstico de la problemática. 

En la Política Nacional de modernización de la gestión Pública al 2021 , existen 

tres ejes transversales, los cuales son; Gobierno Abierto, Gobierno Electrónico y 

Articulación Interinstitucional, dentro de estos ejes transversales existen cinco 

pilares centrales, los cuales son; Políticas Públicas, Planes Estratégicos y 

Operativos, Presupuesto para Resultados, Gestión por Procesos, Simplificación 

Administrativa y Organización Institucional, Servicio Civil Meritocratico, y Sistema 

de Información de Seguimiento, Evaluación y Gestión del Conocimiento. A fin de 

promover un Perú descentralizado con un sistema de administración eficiente, con 

la participación fiscalizadora de sus ciudadanos, con logros concretos traducidos 

a los resultados.  

 

En ese sentido la Gestión por Procesos, como el tercer pilar principal para la 

modernización en la gestión pública, está tomando un rol fundamental para la 

generación de valor en los procesos, procedimientos, actividades y tareas dentro 

de la gestión y administración pública. Contrario  a lo antes expuesto se evidencia 

cierta demora en las contrataciones de bienes y servicios, solicitados por los 

diferentes órganos de la Universidad, para el cumplimiento de sus necesidades 

programadas. 
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Teniendo en cuenta que toda adquisición de bien o servicio inicia con un 

requerimiento, en el cual se detalla los términos de referencia o las 

especificaciones técnicas, según corresponda, aspecto fundamental para el éxito 

de una contracción de un bien o servicio,  se evidencia el desconocimiento 

normativo, procedimental y administrativo, descritos en los instrumentos de 

gestión que norman las adquisiciones de bienes y servicios, así como también la 

duplicidad de actividades, procedimientos, que no generan valor, que imposibilitan 

el desarrollo eficiente en las adquisiciones de los requerimientos. 

 

1.3.3 Selección de los problemas. 

a. ¿Cuál es la gestión por procesos y procedimientos en las adquisiciones de 

bienes y servicios inferiores o iguales a 8 UITs, en la Unidad de 

Abastecimientos, de la Universidad Nacional Diego Quispe Tito, Cusco 2021? 

 

1.3.4  Selección de los objetivos.  

a. Objetivo general.- Determinar de la gestión por procesos en las adquisiciones 

de bienes y servicios menores o iguales a 8 UITs, en la Unidad de 

Abastecimientos, área de adquisiciones de la Universidad Nacional Diego 

Quispe Tito, cusco 2021.      

b. Objetivo específico.-  Determinar la gestión de los procedimientos en las 

adquisiciones de bienes y servicios menores o iguales a 8 UITs, en la Unidad 

de Abastecimientos, área de adquisiciones de la Universidad Nacional Diego 

Quispe Tito, cusco 2021.             
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II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Teorías y enfoques conceptuales 

 

2.1.1 Gestión por procesos, simplificación administrativa y organización 

institucional.- La enmarcada política nacional de la modernización de la 

gestión pública, que propone el desarrollo de la gestión por resultados en la 

administración pública merece también ser adaptable de manera progresiva, 

así mismo la gestión por procesos a nivel de instituciones, para que 

proporcionen a la población, servicios de manera efectiva y logren resultados 

que les sean beneficiosos. (PCM G. d., 2013, pág. 42)  

2.1.2 Gestión por procesos.- La importancia de los procesos en la cadena 

productiva y el alineamiento pertinente de los procesos de soporte debe iniciar 

considerando las definiciones de las estrategias en concordancia con cuál es 

el bien o servicio que tiene que realizar y cuáles son los características del bien 

que más reconoce el poblador. (PCM G. d., 2013, pág. 43) 

 

2.1.3  Proceso de modernización de la gestión Publica.- La modernización de la 

gestión pública se refiere a la identificación y desarrollo de todos los medios 

dirigidos a la generación de valor público en una objetiva actividad o servicio a 

cargo de las instituciones públicas. (123-2018-PCM, 2018, pág. 12) 

 

2.1.4 Gestión por Procesos.- Conlleva el objetivo de organizar, dirigir, y controlar 

las actividades de trabajo de una institución pública de forma transversal en las 

diferentes dependencias de entidad, para coadyuvar con la obtención de los 

objetivos y metas institucionales. Contiene acciones dirigentes a las 

determinaciones de los procesos y procedimientos de la institución, así como 

su medición y análisis en el objetivo de implementar las mejoras en su 

desarrollo, y así priorizar los procesos que coadyuvan al logro de los objetivos 
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de la institución pública. (123-2018-PCM, 2018, pág. 14) 

 

2.1.5 Medios para lograr la modernización del estado.- La gestión por procesos, 

las tareas que desarrollan las diferentes unidades de organización dentro de 

una institución, evaluación de los riesgos de gestión, introducen algunas 

herramientas de evaluación para que las organizaciones, ‘puedan evaluar los 

riesgos que puedan aparecer durante la gestión. (PCM G. d., 2019, pág. 20) 

 
2.1.6 Órgano Encargado de las Contrataciones – OEC.- Es la órgano de una 

entidad comúnmente llamado logística o la que haga a sus veces, tiene como 

responsabilidad la gestión administrativa de las contrataciones que tiene la 

entidad, que involucra el trámite de perfeccionamiento del contrato, la 

aplicación de penalidades, el procedimiento de pago, en lo que corresponda, 

entre otras actividades administrativas. (Abastecimiento-DGA/UDQT, 2021, 

pág. 6) 

 
2.1.7 Organismo Supervisor de las contrataciones – OSCE.- Es un organismo 

regulador, adherido al Ministerio de Economía y Finanzas – MEF, cuya finalidad 

es de supervisar los procesos de contratación pública que realizan todas las 

entidades del estado, a fin de que sean íntegros, eficientes y competitivos, en 

beneficio de los ciudadanos. (Abastecimiento-DGA/UDQT, 2021) 

 
2.1.8 Gobierno Abierto.- El gobierno abierto significa un cambio de paradigmas para 

gobiernos, administraciones públicas, funcionarios públicos, servidores 

públicos, ciudadanía en general. La OCDE muestra que los cambios de 

gobierno abierto deben contribuir a los gobiernos, a enfrentar desafíos difíciles 

en relación a las políticas, adicionar la satisfacción de la población y apoyar a 

la eficiencia, eficacia del estricto cumplimiento de las políticas nacionales como 

las de Perú. ((OCDE), 2021) 

 



20 
 

2.2  Antecedentes internacionales 

 

2.2.1 “Gestión por procesos en la agencia de la recaudación de la provincia de 

Buenos Aires”. 

 

- Autores: D`Agostino Sandra, Decima, Jose Mauricio, Ator Juan 

- SIE 2018 12º Simposio de Informática del Estado 

- Buenos Aires – Argentina 

 

Resumen.- El aporte principalmente del presente trabajo está 

direccionado a los usuarios de la agencia de recaudaciones de la 

provincia de Buenos Aires objetivamente a la administración estatal 

provincial en general, como parte del proceso de la modernización de 

la gestión pública, con una concepción proactiva, efectiva y decidida, 

orientada a incorporar el uso de las TICs (Tecnología de la 

información y comunicaciones) en los procesos del estado. El 

Enfoque de Gestión por Procesos dentro de la agencia ayudo a 

disminuir los puntos débiles, fortalecer las actividades más 

importantes, llevar la agencia a una organización flexible y dinámica 

que pueda conducirse de manera rápida y efectiva, adaptarse a los 

cambios constantes del contexto y los aspectos internos de la 

organización.  

 

Uno de los factores importantes de la agencia es ser un órgano de 

ejemplo en la calidad de los servicios, la administración del vínculo 

con el poblador es fundamental para cumplir con los objetivos, 

conformado por un equipo de profesionales, capacitados y 

comprometidos con su labor, con una actuación responsable e 

integra. (D’Agostino, 2018) 
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2.3 Antecedentes nacionales 

 

2.3.1 “La gerencia publica moderna en la reforma del sector salud” 

 

- Autor: Pedro J. Ypanaque Luyo, Maria del Carmen calle. 

- Cuaderno de investigación EPG 

- Edición Nº16-octubre 2011 

- Lima – Perú 

 

Conclusiones: 

 

- La nueva gestión pública o gestión pública modera es una clara visión 

en las reformas de estado de segunda generación, que soslaya la 

creación del valor público y permite la posibilidad de utilizar, recursos 

conceptuales y metodológicos del ámbito privado aplicados al ámbito 

público, siempre y cuando sean correspondientes a las necesidades y 

condiciones reales en que opera el estado. 

 

- Es evidente que el valor público se produce en una cadena causal que 

entrega productos intermedios que se elaboran hacia el logro de las 

metas intrínsecas, sin embargo y además dicha cadena funciona cada 

vez que el sistema ofrezca las condiciones apropiadas y los procesos 

cuenten con materiales y recursos ineludibles para garantizar el 

funcionamiento de una cadena de valor. (Pedro J. Ypanaque Luyo, 

2011) 
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III.  METODOLOGÍA 

 

De acuerdo con la ley de contrataciones del estado, en la Unidad de 

Abastecimientos, las adquisiciones menores o iguales a 8 UITs, de bienes o 

servicios están excluidas de dicha ley, sin embargo están bajo la supervisión 

del Organismo Supervisor de las Contratación con el Estado - OSCE, esto 

faculta a cada institución pública, a determinar los sistema, los proceso e 

instrumentos de gestión, para las contrataciones de los bienes y servicios 

menores o iguales a 8 UITs.  

En el año 2020 se desarrolló una directiva, para establecer normas, 

procedimientos tecnificados y administrativos con carácter de obligatoriedad 

para atender de forma oportuna las necesidades de bienes y servicios. 

Durante la permanencia como trabajador de la institución, en la condición de 

especialista en contrataciones del estado, se observó la problemática, en la 

deficiencia de las contrataciones en bienes y servicios inferiores o iguales a 8 

UITs, en los meses de  enero, febrero y marzo del 2021. 

Las labores realizadas, tanto en el área de adquisiciones, como en las áreas 

involucradas, se desarrollan bajo la normativa vigente, DIRECTIVA INTERNA 

N° 02-2021-UNDQT-DGA/UA. NORMAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 

BIENES, SERVICIOS Y CONSULTORÍAS, PARA MONTOS IGUALES O 

INFERIORES A OCHO (8) UITs. así como, el Sistema Integral de 

Administración Financiera – SIAF (publico) para los compromisos 

presupuestales, anual y mensual, Sistema Integrado de Administración 

Empresarial y Gubernamental –SIADEG (privado), para desarrollar los 

procedimientos de elaboración de requerimientos, cotizaciones, certificaciones 

presupuestal, cuadros comparativos, órdenes de servicio y/o compra y 

conformidades. 
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El modo de recolección de datos es mediante una guía de observación. Durante 

la observación podemos o no utilizar un formato, en ocasiones puede ser tan 

sencillo como una hoja dividida en dos, de una parte se registra las anotaciones 

descriptivas y de la otra las interpretativas. (Hernadez Sampieri, Fernadez 

collado, & Baptista Lucio, 2014, pág. 401). Las coordinaciones se hicieron de 

manera formal, aceptado con documento por la Dirección General de 

Administración. 

El nivel de investigaciones es descriptivo, técnica de observación mediante una 

guía de observación, la población es la Universidad Nacional Diego Quispe 

Tito, la muestra la unidad de abastecimiento y áreas involucradas. 

El presente Trabajo de suficiencia profesional reúne las consideraciones éticas, 

porque es de titulo original, así como el método seguido, de la misma forma los 

resultados son éticamente alcanzables, porque están dentro de ley de 

transparencia pública, finalmente el contenido del presente trabajo está basado 

dentro del principio de veracidad de información. 
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IV.  RESULTADOS 

 

Para determinar la gestión por procesos en las adquisiciones de bienes y 

servicios inferiores o iguales a 8 UITs, en la Unidad de Abastecimientos, área 

de adquisiciones, se aplicó una guía de observación, distribuida de la siguiente 

manera.                                                         

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  Tabla 01 – elaboración propia  

Interpretación y análisis.- De la tabla nº 01 se observa que el mayor parte de 

los procesos, para las adquisiciones de bienes y servicios inferiores o iguales 

a 8 UITs. Si cumplen con los plazos establecidos, en menor proporción se 

observa que a veces cumplen con los plazos establecidos. 

 

 

 

Objetivo general Procesos Plazos 

Descripción de la 
gestión por 

procesos en las 
adquisiciones de 
bienes y servicios 

menores o iguales a 
8 UITs 

Elaboración de requerimientos 
de bienes y servicios - área 

usuaria, en el plazo establecido 

si cumple   

a veces  ✔ 

no cumple    

Elaboración de solicitud de 
cotización e indagación de 

mercado, en el plazo establecido 

si cumple   ✔ 

a veces   

no cumple   

Solicitud de certificación de 
crédito presupuestario – Oficina 

Presupuesto, en el plazo 
establecido 

si cumple   

a veces   ✔ 

no cumple   

Generación del cuadro 
comparativo y adjudicación, en el 

plazo establecido 

si cumple   ✔ 

a veces   

no cumple   

Generación de la orden de bien 
o servicio, en el plazo 

establecido 

si cumple  ✔ 

a veces    

no cumple   
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Para determinar la gestión de los procedimientos en las adquisiciones de 

bienes y servicios inferiores o iguales a 8 UITs, en la Unidad de 

Abastecimientos, área de adquisiciones, se aplicó una guía de observación, 

distribuida de la siguiente manera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Tabla 02 – elaboración propia  

Interpretación y análisis.- De la tabla nº 02 se observa que, para los 

procedimientos de elaboración de requerimientos de bienes y servicios, 

como desarrollo de términos de referencia y especificaciones técnicas, 

solicitud de aprobación de requerimiento y elaboración de la conformidad del 

bien o servicios, a veces cumplen los plazos establecidos, y para la solicitud 

de disponibilidad presupuestal no cumplen con los plazos establecidos. 

 

 

 

 

proceso procedimientos Valores 

Elaboración de 
requerimientos de 
bienes y servicios 

- área usuaria 

Elaboración de los términos de 
referencia o especificaciones 

técnica, en el plazo 
correspondiente 

si cumple   

a veces   ✔ 

no cumple   

Solicitud de disponibilidad de 
certificación de crédito 

presupuestario en el plazo 
correspondiente 

si cumple   

a veces   

no cumple   ✔ 

Solicitud de aprobación de 
requerimiento, en plazo 

correspondiente 

si cumple   

a veces   ✔ 

no cumple   

Elaboración de la conformidad 
de bienes o servicios, en los 

plazos correspondiente 

si cumple   

a veces   ✔ 

no cumple   
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Para Determinar la gestión de los procedimientos en las adquisiciones de 

bienes y servicios inferiores o iguales a 8 UITs, en la Unidad de 

Abastecimientos, área de adquisiciones, se aplicó una guía de observación, 

distribuida de la siguiente manera. 

  

 

 

 

 

 

 

 

  Tabla 03 – elaboración propia 

Interpretación y análisis.- De la tabla nº 03 se observa que, para los 

procedimientos de la elaboración de solicitud de cotización e indagación de 

mercado, si cumplen en el plazo establecido en la generación de la solicitud 

y la validez de la cotización respectivamente, y a veces con la indagación 

de mercado. 

 

 

 

 

 

 

 

proceso procedimientos Valores 

Elaboración de 
solicitud de 
cotización e 

indagación de 
mercado 

Generar la solicitud cotización en 
el sistema SIADEG, en el plazo 

establecido 

si cumple   ✔ 

a veces   

no cumple   

Realizar la indagación de 
mercado según la naturaleza de 
la solicitud de cotización, en el 

plazo establecido 

si cumple   

a veces ✔  

no cumple   

Validar el contenido de la 
cotización, en el plazo 

establecido   

si cumple   ✔ 

a veces   

no cumple   
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Para determinar la gestión de los procedimientos en las adquisiciones de 

bienes y servicios inferiores o iguales a 8 UITs, en la Unidad de 

Abastecimientos, área de adquisiciones, se aplicó una guía de 

observación, distribuida de la siguiente manera. 

  

 

  

 

 

 

 

 

   Tabla 04 – elaboración propia 

 

Interpretación y análisis.- De la tabla nº 04 se observa que, para los 

procedimientos de la solicitud de certificación, si cumple con los plazos 

establecidos para la elaboración y emisión de la solicitud de certificación 

presupuestal y el registro de la certificación respectivamente, y a veces 

cumplen con la generación y emisión de la certificación presupuestal. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Procedimientos Valores 

Solicitud de 
certificación de 

crédito 
presupuestario  

Elaboración y emisión de informe 
para la certificación 

presupuestal, en plazo 
establecido  

si cumple   ✔ 

a veces   

no cumple   

Generación y emisión de la 
certificación presupuestal, en el 

plazo establecido 

si cumple   

a veces   ✔ 

no cumple   

Registro de la certificación de 
crédito presupuestario, en el 

plazo establecido 

si cumple ✔  

a veces   

no cumple   
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Para determinar la gestión de los procedimientos en las adquisiciones 

de bienes y servicios inferiores o iguales a 8 UITs, en la Unidad de 

Abastecimientos, área de adquisiciones, se aplicó una guía de 

observación, distribuida de la siguiente manera. 

  

 

 

 

 

 

 

 

  Tabla 05 – elaboración propia 

Interpretación y análisis.- De la tabla nº 05 se observa que, para los 

procedimientos del cuadro comparativo y la adjudicación, si cumplen con 

los plazos establecidos, del registro de cotizaciones, análisis de las 

ofertas, otorgamiento y adjudicación del postor ganador, 

respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

proceso 
procedimientos Valores 

Generación del 
cuadro comparativo 

y adjudicación. 

Registro de las cotizaciones 
validas, en el plazo establecido 

si cumple  ✔ 

a veces   

no cumple   

análisis de las ofertas obtenida 
de la indagación de mercado, en 

el plazo establecido 

si cumple  ✔ 

a veces   

no cumple   

otorgamiento de la buena pro y 
adjudicación, en el plazo 

establecido 

si cumple  ✔ 

a veces   

no cumple   
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 Para Determinar la gestión de los procedimientos en las adquisiciones 

de bienes y servicios inferiores o iguales a 8 UITs, en la Unidad de 

Abastecimientos, área de adquisiciones, se aplicó una guía de 

observación, distribuida de la siguiente manera. 

  

 

 

 

 

 

 

 

  Tabla 06 – elaboración propia 

 

 Interpretación y análisis.- De la tabla nº 06 se observa que, para los 

procedimientos de generación de la orden de bien o servicio, si cumplen 

con los plazos establecidos en los procedimientos de generación de 

orden de servicio, registro del compromiso anual, mensual, y la 

notificación de la orden de bien o servicio, respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

proceso 
procedimientos Valores 

Generación de la 
orden de bien o 

servicio 

Generar la orden de servicio 
según la adjudicación del bien o 

servicio, en plazo establecido 

si cumple   ✔ 

a veces   

no cumple   

Registro del compromiso anual y 
mensual, en el plazo establecido,  

si cumple   ✔ 

a veces   

no cumple   

notificación al proveedor 
ganador, para la atención de la 

orden de compra o servicio, en el 
plazo establecido 

si cumple   ✔ 

a veces   

no cumple   
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V.  CONCLUSIONES – APORTES 

 

- En el presente trabajo de suficiencia profesional, se logró determinar  la gestión 

por procesos, las cuales son, elaboración de requerimientos de bienes y 

servicios, elaboración de solicitud de cotización e indagación de mercado, 

Solicitud de certificación de crédito presupuestario, Generación de la orden de 

bien o servicio, identificando las que generan menor valor. 

- Se logró determinar la gestión de procedimientos, para el requerimiento,  

Elaboración de los términos de referencia o especificaciones técnica, Solicitud 

de disponibilidad de certificación de crédito presupuestario, Solicitud de 

aprobación de requerimiento. 

- Para elaboración de solicitud de cotización e indagación de mercado, Generar 

la solicitud cotización en el sistema SIADEG, Realizar la indagación de mercado 

según la naturaleza de la solicitud de cotización, Validar el contenido de la 

cotización. 

- Para la Solicitud de certificación de crédito presupuestario; Elaboración y 

emisión de informe para la certificación presupuestal, Generación y emisión de 

la certificación presupuestal, Registro de la certificación de crédito 

presupuestario. 

- Para la Generación del cuadro comparativo y adjudicación; análisis de las 

ofertas obtenida de la indagación de mercado, otorgamiento de la buena pro y 

adjudicación. 

- Para la Generación de la orden de bien o servicio; Generar la orden de servicio 

según la adjudicación del bien o servicio, Registro del compromiso anual y 

mensual, notificación al proveedor ganador, para la atención de la orden de 

compra o servicio 

- A partir de ello, el conocimiento adquirido y la experiencia obtenida durante mi 

formación profesional, permitieron plantear aspectos importantes, a través de 

capacitaciones a las áreas usuarias y la realización del proyecto de una nueva 

directiva para las adquisiciones, con una adecuada gestión por procesos. 
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VI.     RECOMENDACIONES 

 

Considerando la importancia que tiene el presente trabajo de suficiencia profesional, 

y en función a los resultados obtenidos, se plantean las siguientes recomendaciones. 

 

- Se recomienda a los funcionarios y al personal administrativo, de la Unidad de 

Abastecimientos y áreas involucradas en las adquisiciones de bienes y servicios 

menores o iguales a 8 UITs. Seguir las disposiciones establecidas en el marco 

normativo, como la DIRECTIVA INTERNA N° 02-2021-UNDQT-DGA/UA. 

NORMAS PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y 

CONSULTORÍAS, PARA MONTOS IGUALES O INFERIORES A OCHO (8) 

UITs. Cumpliendo con la determinada gestión por procesos, así como los 

instrumentos de gestión transversales como la Política Nacional de la 

Modernización de la Gestión Pública, que permite una eficiente la gestión por 

procesos y procedimientos. 

 

- De igual forma se recomienda cumplir con la gestión de procedimientos 

determinados, así como la correcta utilización del SIADEG para un uso eficiente 

de las acciones y actividades administrativas, en la atención de las necesidades 

de la universidad. Del mismo modo se recomienda que el presente trabajo de 

investigación, se tome como base para futuros trabajos de investigación en la 

identificación de nuevas problemáticas, bajo el liderazgo de Presidencia de la 

Comisión Organizadora. 
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ANEXOS 

 

- Carta de autorización para el trabajo de suficiencia profesional 
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- Carta de autorización para el trabajo de suficiencia profesional 
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- Resolución de aprobación de DIRECTIVA INTERNA N° 02-2021-UNDQT-

DGA/UA. NORMAS PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y 

CONSULTORÍAS, PARA MONTOS IGUALES O INFERIORES A OCHO (8) 

UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DIEGO QUISPE TTITO. 
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- Resolución de aprobación de DIRECTIVA INTERNA N° 02-2021-UNDQT-

DGA/UA. NORMAS PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y 

CONSULTORÍAS, PARA MONTOS IGUALES O INFERIORES A OCHO (8) 

UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DIEGO QUISPE TTITO. 
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- Organigrama de la Universidad Nacional Diego Quispe Tito. 
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- Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional de la Modernización de la 

Gestión Pública al 2021. 
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- Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional de la Modernización de la 

Gestión Pública al 2021. 
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- Decreto Supremo que aprueba el reglamento del sistema administrativo de la 

Modernización de la Gestión Pública. 
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- Carta de solicitud para las coordinaciones y acciones en la recolección de 

datos. 
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- Carta de aprobación para as coordinaciones y acciones en la recolección de 

datos. 

 


